
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  55880-29 
Condenado NANCY PAOLA GUTIERREZ VASQUEZ 
C.C # 359207073 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
NUEVE (09) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
21 de Julio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
Ubicación  55880 
Condenado NANCY PAOLA GUTIERREZ VASQUEZ 
C.C # 359207073 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 25 de Julio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá D.C, Nueve (9®) de junio de dos milveintitíés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penal, se estudia la procedencia
de reconocer libertad condicional a NANCY PAOLA GUITERREZ VASQUEZ.

ANTECEDENTES

El 30 de septiembre de 2021. el Juzgado 5 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a NANCY PAOLA GUITERREZ VASQUEZ, o la pena
principal de 48 meses de prisión, a la pena de multa de 62 SMLMV e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, sin
reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria. Elpenado se encuentra detenida desde ell 7 de marzo de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De lo libertad condicional

El bií-ri-íficio en estudio se encuentra consagrado en el artículo 64 del Código Peng.l
que lúe modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, quedando la norma de'i
siguiente teño::

Artículo 64. Libertad condicional. EiJuez previa valoración de ta conducta punible,
concederá la libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumpEdo con hs siguientes requisitos:

/. Que lapersonahaya cumpBdo tas tres quintas (3/5) partes de ta pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento
penitenciario en eicentro de reclusión pe/mita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de iapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde aijuez competente para conceder ta libertad condicional establecer,
con todos ios elementos de prueba allegados a ta actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
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todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ai
aseguramiento dei pago de ia indemnización mediante garantía persona!, rea!
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insoh/encia del condenado.

Ei tiempo que falte para ei cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual de considerario necesario.

Por su parte el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de
procedibilidad para el reconocimiento de la libertad condicional, que el penado
acompañe a su solicitud la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del
director del PenaL copia de lo cartilla biográüca y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos por el Código Penal. Como efectivamente el penal
remitió la documentación requerida, se realizará el respectivo estudio.

La penada GUTIERREZ VASQUEZ, se encuentra detenida desde el 17 de marzo de
2021', es decir que hasta la fecha ha purgado 26 meses 22 días, a los que debe
sumarse redenciones de pena reconocidas el 2 de junio de 2022 (7,5d). 22 de agosto
de 2022 (4d)- 01 de noviembre de 2022 (Im 6,5d), 09 de junio de 2023 (4d) (1m 7,5d),
con lo que totaliza 29 meses 21.5 días, es decir, que supera ios 28 meses 24 días
requeridos como las 3/5 partes de la pena de 48 meses impuesta, acreditando el primer
presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto Represor

Además, de acuerdo con el inciso segundo del numeral 3" del artículo 64 del CP, le
corresponde al juez establecer con todos los elementos de prueba allegados a la
actuación su existencia o Inexistencia.

Para estos efectos el PPL, en el año 2022, la penada informo que su arraigo se
presentaba en la Carrera 111 # 18 C-15. donde habita el señor Dagoberto Guerrero,
es esa ocasión se estableció que la penada, no comprobaba arraigo social y familiar
en dicho domicilio, y en calidad de amigo era que el señor Guerrero le prestaría el
domicilio, sin embargo, como ya han transcurrió más de 7 meses, es necesario
comprobar el arraigo familiar en dicho domicilio de manera presencial, al no
comprobar si actualmente existe arraigo en el domicilio, por tanto, no satisface el
requisito estableciiw &<•. la ley. el despacho NEGARA el beneficio de libertad
condicional

OTRAS DETERMINACIONES

Se ORDENASOLICITAR al área de asistentes sociales para que realice visita presencial
al domicilio de Dagoberto Guerrero, se establezca relación actual con la penada,
arraigo familiar y social en dicho domicilio.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

^Folio5 cuaderno proceso tallador
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RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad condicional a la condenada NANCY PAOLA GUTIERREZ
VASQUEZ, identificada con pasaporte Guatemala 35.9207073, por las razones
expuestas en precedencia.

SEGUNDA: DESECUMPLIMIENTO INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: REMITIR copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario de Mujeres de
esta ciudad, para su conocimiento y demás fines.

CUARTO: DECLARARque contra este proveído proceden los recursos ordinarios.

úum

\~mdM o.,, r.r

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

'' ' í
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Junio 23 2023 

Juzgado 29 de ejecución de penas y medidas de seguridad bogota  

Proceso -110016000017 2021 01688 00 

Presento recurso de reposición en subsidio de apelación contra el fallo del 09 de junio 2023, 

notificada el 21 de junio del 2023, procedo a subsanar la direccion del domicilio, y arraigo 

familiar conforme a la notificación, que niega mi libertad condicional  

GUTIERREZ VASQUEZ NANCY PAOLA – PASAPORTE DE GUATEMALA -359207073 -recluida en el 

buen pastor, condenada a 48 meses ya superada las tres quintas partes de la condena impuesta 

,el despacho niega la libertad condicional ,por tener mas de 7 meses el arraigo familiar crra- 111 

n-18-c-15 -donde reside Dagoberto gurrero , el despacho establecido ordenar visita al domicilio 

para verificar el arraigo familiar ,sin que a la fecha se haya realizado dicha verificación , por tal 

razón presento la verificación del domicilio y  declaración estrajuicio  que acredita arraigo social 

,junto al recibo de servicios públicos . 

PETICIONES  

1- Presento la subsanación y soporte de la cartilla biográfica, historial de conducta y 

concepto favorable ya enviado por el despacho jurídico de buen pasto y direccion del 

penal  

2- Anexo declaración estrajuicio por la notaria 55 de bogota  

3- Anexo el resivi de servicios públicos reciente, ratificando la misma direccion del 

domicilio presentada kra -111- a -18- c-15  

4- Presento copia de cedula -CC-4.297.213 - de -DAGOBERTO -GUERRERO LEGUIZAMON – 

ARTICULO -28 DE LA CONSTITUCION NACIONAL INCISO -3 – en ningún caso podrá haber 

detención prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad 

imprescriptibles  

  

Por lo ya expuesto solicito la reconsideración del fallo  

 

 

 

Notificación  

Reclusión de mujeres el buen pastor patiop 5  

 

consultoeiojuridicoryr@gmail.com 

 

 

 

 

 

GUTIERREZ VASQUEZ NANCY PAOLA 

359207073 
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RV: apelacion nancy paola

Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/06/2023 8:00 AM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (857 KB)
apelacion nancy paola.pdf;

De: CONSULTORIO JURIDICO <consultoriojuridicoryr@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 5:02 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 29
Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: apelacion nancy paola
 
MUY BUENAS TARDES ADJUNTO PDF PARA SU ESTUDIO 23/06/2023 POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO 


